
  

 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 
ADUANA DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY 
 

EDICTO 
Arts. 1101 y 1001 del Código Aduanero - LEY 22.415 
Se cita a el/los interesado/s para que, dentro de los (10) diez días hábiles comparezca en el/los Sumarios
que se detallan al pie para tomar vista, presentar su defensa y ofrecer pruebas, por la presunta infracción
que en cada caso se indica al/los Arts. del Código Aduanero (Ley 22.415) y bajo apercibimiento de
Rebeldía. En el mismo plazo deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta Aduana (Art. 1.001
del C.A.) —Estrada N° 4 - 3260 Concepción del Uruguay, Entre Ríos— bajo apercibimiento del Art. 1.004
del mismo texto legal. Monto Mínimo de la multa (Arts. 930/932 C.A.) indicado seguidamente. 
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Ing. Agr. MARCELA PLOUCHOUK, Administradora (I), División Aduana Concepción del Uruguay. 
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